
NOMBRAMIENTO 

Ibarra, 14 de agosto del 2013 

Señor Doctor 

JAIME ANTONIO TAMAYO MARTÍNEZ 

Presente.- 

Distinguido Dr. Tamayo: 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía GREENECU S.A., celebrada el 13 de agosto del 2013, le nombró a usted 

PRESIDENTE, por un periodo de cinco años, que se contarán desde la inscripción de 

su nombramiento en el Registro Mercantil. 

Este nombramiento es en reemplazo del Sr. Jaime Eduardo Rosero Rhea. 

La compañía se constituyó ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 

Dr. Jorge Machado Cevallos el 16 de julio del 2.012 y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Ibarra el 17 de Agosto del 2.012. 

Atentamente, 

Y, rl 
. JAIME EDUARDO ROSERO RHEA 

RESIDENTE DE LA JUNTA 

       
> 

- RAZON DE LA ACEPTACIÓN DEL, CARGO.- Acépto el cargo para el 

que he sido designado, en la ciudad 4e Ibarra a 14 de agosto del 2.013. 

    

  

DR. JAIME ANTONW/Q TAMAYO MARTÍNEZ 

C.C. 170687311-2
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO. 2 

EN LA CHIDAD IBARRA, QUEDA INSCRITO EL ACT O/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, cuYo 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. - RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

1663 
04/09/2013 
90 : ' 

“LIBRO DE-NOMBRAMIENTOS 

  

  

2 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: o o 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

  

  

  

    

AUTORIDAD NOMINADORA: / JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
] FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/08/2013 
FECHA ACEPTACION: 14/08/2013 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: -] GREENECU S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: —_. ' | IBARRA       
, - ” y 

A / 
e 

. 3, DATOS DE REPRESENTANTES: : A 
  

  

          

identificación Nombres y Apellidós . «| Cargo, Plazo 
1706873112 TAMAYO MARTINEZ JAIME | PRESIDENTE CINCO AÑOS 

| ANTONIO 0 / 4 
  

-4,_DATOS ADICIONALES: + o 0 o 
| NO APLICA TS > = IT uN 
  

e 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

T' LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS: PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO: DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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